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Córdoba, 25 de febrero de 2004.- La Delegada, Purificación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 25 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de promoción comercial. (Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Córdoba
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2003), con cargo al pro-
grama y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.14. .77401 .76A .72003.
0.1.10.00.01.14. .78401 .76A .62003.

Beneficiario: Asoc. para la Promoción y Desarrollo de los Pro-
ductos Cárnicos Cordobeses.
Expediente: PROMOEXP EH1401 2003/000322.
Municipio: Córdoba.
Ayuda: 14.274,00.

Beneficiario: Asoc. Profesional de Empresarios de la Confección
e Industrias Complementarias de la Comarca de Priego de
Córdoba.
Expediente: PROMOEXP EH1401 2003/000219.
Municipio: Priego de Córdoba.
Ayuda: 18.030,37.

Córdoba, 25 de febrero de 2004.- La Delegada,
Purificación Muñoz Gavilán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 2207/03, ante la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, comu-
nicando la interposición del procedimiento abreviado número
2207/2003, interpuesto por don Juan Pedro Toledano Esca-
lona y otros contra las Ordenes de la Consejera de Justicia

y Administración Pública, de 29 de mayo de 2003, por la
que se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Gestión Financiera (B.1200) y para el Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera (A.1200), publicadas en BOJA núms. 109
y 111, de 10 y 12 de junio de 2003, respectivamente, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos y complemen-
tario de beneficiarios de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, presentadas por el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provi-
sionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», publicados mediante Resoluciones de esta Delega-
ción Provincial de fechas 3 de noviembre de 2003 (BOJA de
18 de noviembre) y 1 de octubre de 2003 (BOJA de 20
de octubre) relativas a las solicitudes presentadas entre el 1
de mayo de 2003 y 31 de agosto de 2003 por el personal
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga, esta Delegación Provincial
ha dictado la presente Resolución de acuerdo con los siguientes
Hechos y Fundamentos de Derecho.

H E C H O S

Primero. De acuerdo con los dispuesto en el artículo 11.6
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril (BOJA núm. 53 de 10 de mayo), por la
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que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en la modalidad de Ayudas Médica, Protésica
y Odontológica los interesados disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de las relaciones
provisionales de excluidos, para subsanar los defectos de que
adolezcan sus solicitudes.

Segundo. El Sr. Jefe del Servicio de Administración Pública
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Málaga ha dictado con fecha 18 de febrero de 2004,
Acuerdo de acumulación de las alegaciones presentadas frente
a las Resoluciones arriba relacionadas, para su resolución con-
junta mediante el presente acto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril del 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo),
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, establece que la modalidad de Ayudas
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.ª del Capítulo II
de la citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere
a la expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.6.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10
de noviembre de 2000, por la que se delegan competencias
en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre)
modificada por la Orden 12 de diciembre (BOJA núm. 2, de
3 de enero) y la Disposición Adicional Segunda de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10 de mayo),

SE RESUELVE

Publicar los listados definitivos de excluidos y comple-
mentario de admitidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondiente a las solicitudes presentadas entre el 1 de
mayo de 2003 y 31 de agosto de 2003 por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal
laboral podrá interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real

Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 1 de marzo de 2004.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se amplía la autorización a la empresa
Bureau Veritas Español, SA, para su actuación como
Organismo de Control Autorizado. (PP. 471/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la Cali-
dad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de
1996), establece en su artículo 43 la obligatoriedad de auto-
rización de actuación de los Organismos de Control Acredi-
tados, por parte de la Administración competente en materia
de industria del territorio donde los Organismos inicien su acti-
vidad o radiquen sus instalaciones.

Segundo. En fecha 31 de julio de 1997 se emitió Reso-
lución de esta Dirección General por la que se autorizaba a
la empresa Bureau Veritas Español, S.A., con domicilio en
Avda. Reino Unido, s/n, Edif. ADYTEC Euroficinas D.P. 41012
de Sevilla, su actuación como Organismo de Control Auto-
rizado en:

- Instalaciones eléctricas.
- Instalaciones de almacenamiento de productos quí-

micos.
- Vehículos y contenedores.
- Instalaciones y aparatos para combustibles gaseosos.
- Elementos e instalaciones de aparatos de elevación y

manutención.

Tercero. En fecha 7 de enero de 1998 se remitió Reso-
lución de esta Dirección General por la que se ampliaba la
autorización a los campos siguientes:

- Instalaciones y aparatos a presión.
- Construcción de máquinas con riesgos.

Cuarto. Con fecha 7 de febrero de 2000 se emitió Reso-
lución de esta Dirección General por la que se ampliaba la
autorización al campo:

- Instalaciones petrolíferas.

Quinto. Se emitió en fecha 20 de agosto de 2001 Reso-
lución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas
con una nueva ampliación que abarcó el campo de ascensores
y también la realización de actividades de evaluación de la
conformidad en el campo de los equipos a presión.

Sexto. Nuevamente, por Resolución de 22 de mayo de
2003 se amplió la autorización concedida, incluyendo algunas
actividades de evaluación de la conformidad correspondiente
a la Directiva 95/16/CE.

Séptimo. Con fecha 25 de noviembre de 2003, Bureau
Veritas Español, S.A. solicita una nueva ampliación de sus
actividades incluyendo en las mismas el nuevo campo de Acci-
dentes Mayores. Aporta Anexo técnico Revisión 10 de la acre-


